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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

13 de Septiembre de 2011 – 15ª Sesión Ordinaria


15ª Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo

13 de Septiembre de 2011

Ausentes, con aviso: Senadores Firpo, Strassera y Taleb.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 13, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de catorce señores Senadores, queda abierta la decimoquinta Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Díaz. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Gaitán. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, teniendo en cuenta que todos los señores Senadores tenemos el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

 -Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

SR. PROSECRETARIO (Bevacqua): Por Prosecretaría no se han registrado pedidos de licencias.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, es para justificar las ausencias de los Senadores Strassera y Firpo, que por cuestiones personales no podrán asistir a la sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, de la misma manera, es para justificar la ausencia del Senador Taleb, que por motivos personales no podrá asistir a la sesión del día de la fecha.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Esta Presidencia toma razón de las justificaciones de inasistencia señaladas para los señores Senadores Firpo, Strassera y Taleb.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

4.3 – Comunicaciones Particulares

4.4 – Proyectos en Revisión

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

-Al leerse el punto 4, Pedido de Informes al Poder Ejecutivo acerca de la razón por la que no se han abonado los subsidios a las Bibliotecas Populares, expediente Nº 10.202, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, es para solicitar que se agreguen las firmas de los Senadores Gaitán y Díaz al presente Pedido de Informes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Señores Senadores Gaitán y Díaz, ¿están de acuerdo?

-Asentimiento de los señores Senadores.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, se agregan al proyecto las firmas de los señores Senadores Gaitán y Díaz. 

De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 5, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de los 75 años de la Escuela Primaria Nº 40 “El Ejército Grande”, de Algarrobito 1º Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.203.

-Al leerse el punto 6, Pedido de Informes al Poder Ejecutivo acerca de la convocatoria a licitación pública para la construcción de un puente en la zona de Gualeguaychú, expediente Nº 10.205, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, es para solicitar que se agreguen las firmas de los Senadores Gaitán y Díaz al presente Pedido de Informes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Señores Senadores Gaitán y Díaz, ¿están de acuerdo?

-Asentimiento de los señores Senadores

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, se agregan al proyecto las firmas de los señores Senadores Gaitán y Díaz. 

De conformidad al Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración que tiene el número 4054 de Mesa de Entradas, por el que se declaran de Interés Legislativo las jornadas denominadas ”Tomando en serio los Derechos de las Personas Migrantes, Actualidad y Perspectiva de la Política Migratoria Argentina” a realizarse en Paraná y Santa Fe, en homenaje al Doctor Gabriel Chausovsky. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración que tiene el número 4050 de Mesa de Entradas, por el que se declara de Interés Legislativo la Carrera de Especialización “Políticas de la Infancias y Juventudes” que se viene desarrollando en la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Entre Ríos. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley por el cual se regula la fabricación, elaboración, esterilización y comercialización de Productos Médicos, expediente Nº 8779.


Autorizado el ingreso, intereso sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión formulada por el señor Senador Garbelino. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, el dictamen pasará a integrar el Orden del Día de la próxima sesión. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración que tiene el número 4040 de Mesa de Entradas, por el que se declara de Interés Legislativo el 35º aniversario de la creación del “Ballet Argentino El Lazo” de Gualeguaychú. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comunicación que tiene el número 4035 de Mesa de Entradas, por el que este Honorable Senado vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias ante la Dirección Provincial de Vialidad para que se construyan dos puentes en el Camino de la Costa, Distrito Chañar, Departamento Feliciano. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley que tiene el número 4057 de Mesa de Entradas, por el que modifican los Artículos 1º y 4º de la Ley Nº 10.050 y se crea un Juzgado de Familia en la ciudad de Chajarí. También solicito que sea girado a la Comisión correspondiente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto será girado a la Comisión de Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso y el giro a la Comisión correspondiente, del Proyecto de Declaración por el que se declaran de Interés Legislativo los festejos de los 25 años de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 50 “José Hernández” de Colonia El Carmen, expediente Nº 4056 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto será girado a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

SR. PRESIDENTE(Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente es para solicitar el ingreso de un Proyecto de Comunicación, para que sea girado a la Comisión correspondiente, que lleva el número de Mesa de Entradas 4060. Además, pido autorización para hacer un pequeño comentario en relación al Proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Señor Senador, ¿la Comisión sería la de Legislación General?

SR. SENADOR (Díaz): Sí, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE(Lauritto): Explicite rápidamente y luego lo ponemos a consideración.

SR. SENADOR (Díaz): Señor Presidente, más allá de que se va a leer el Proyecto para que sea aprobado o no, quiero proponer a la Comisión como entrerriano en conocimiento de las políticas del Banco Central, respecto a la formación de la Cuenta Única Universal, por la que se está tratando de bancarizar todas las transacciones, que como entrerrianos deberíamos tener una postura con respecto a lo que uno ve en nuestros Bancos en función de la idoneidad y la manera como se hacen las transacciones en los mismos.


Ante una bancarización total, por lo menos debemos tener una postura como entrerrianos sobre si va a ser gradual o no, de acuerdo a cómo se viene dando a nivel nacional la posibilidad de la Cuenta Única Universal. Esa es mi postura y la estoy proponiendo para profundizar el tema.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Usted está proponiendo que se elaboren y pongan en circulación billetes de mayor denominación a los existentes. Ese es el proyecto.

SR. SENADOR (Díaz): Le propongo a la Comisión lo que va ligado a la bancarización, que va a traer –a mi entender– algunos inconvenientes en Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Pasa a la Comisión de Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, es para pedir el ingreso del dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley Nº 8105, “Ley de Bomberos”, con el fin de que tome estado parlamentario y sea ingresado en el Orden del Día de la próxima sesión, expedientes Nros. 9607 y 9100 unificados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen y la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, el dictamen será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Solicito el ingreso de un Proyecto de Declaración que tiene el número 4063 de Mesa de Entradas, por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara la celebración de las Bodas de Oro de la Escuela Primaria Nº 18 “Mburucuyá” ubicada en Paraje Loma Limpia, Departamento Federal.

Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ruiz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, para pedir el ingreso y la unificación de dos Proyectos de Ley que establecen reglas de habilitación del personal que realiza tareas de control de admisión y permanencia de público en general en espectáculos públicos, expedientes números 9536 y 17. 262.


Autorizado el ingreso, intereso que vuelvan a la comisión correspondiente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Arlettaz. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, se unifican los expedientes Nros 9536 y 17.262 y pasan a la Comisión de Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, para pedir el ingreso y posterior reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la traza de la obra “Recuperación ambiental del Arroyo Manzores – Concordia – Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 10.193.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, para pedir el ingreso y posterior reserva en Secretaría del Proyecto de Comunicación que tiene el número 4062 de Mesa de Entradas, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial gestione ante la Cámara de Estaciones de Combustible y Anexos, no se expendan combustibles a conductores de ciclomotores, motocicletas, triciclos y cuatriciclos que no lleven el casco reglamentario.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

-Se retiran del recinto los señores Senadores Vittulo y Garbelino.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, simplemente quiero que este Cuerpo considere la posibilidad de hacer llegar un reconocimiento a la Selección Argentina de Básquet que lograra el torneo y su pase a los Juegos Olímpicos de Londres 2012 el pasado domingo. 


En dicho equipo tenemos dos entrerrianos. Uno de ellos ha participado como jugador, Paolo Quinteros, de Colón y el señor Facundo Muller, integrante del cuerpo técnico, de Paraná. Este equipo nos dio dos alegrías muy grandes. El sábado al ganar la semifinal y con ello clasificar para las Olimpíadas y el domingo al ganarle a nuestro tradicional rival que es Brasil, después de hacernos sufrir bastante, pero triunfo al fin...

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia también de muchos entrerrianos alentando al equipo y también de algunos funcionarios...

SR. SENADOR (Arlettaz): Creo que es absolutamente merecido el reconocimiento que este Cuerpo pueda hacer llegar a esa selección, por lo tanto solicito a esa Presidencia que se realice el mismo.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, yo quiero agregar una cosa que quizá muchos no saben y es que los padres de Carlos Delfino son de Gualeguaychú. Tiene que haber nacido por casualidad en Santa Fe, porque el papá estaba estudiando allá y después se crió en Santa Fe, pero a Carlitos Delfino nosotros, los de Gualeguaychú, lo sentimos como nuestro. Así que agreguémoslo a la lista de entrerrianos ilustres que han hecho esta gran “patriada” para todos nosotros. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Existe una moción de los señores Senadores Arlettaz y Chesini en el sentido de remitir una nota de felicitación por parte de este Honorable Senado de la Provincia. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo

-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, se enviarán notas de salutación a los señores Paolo Quinteros, Facundo Muller y Carlos Delfino.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de los 75 años de la Escuela Nº 40 “El Ejército Grande”, de Algarrobito 1º, expediente Nº 10.203. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

-Se retira del recinto el señor Senador Arlettaz.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. Informo que el número total de Senadores presentes, en este momento es de once, por lo que se necesitan ocho votos para lograr los dos tercios.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, es grato para mí ser autor de este Proyecto por el que propongo se declare de Interés Legislativo los 75 años de la fundación de la Escuela Rural “El Ejército Grande”, lo cual reviste para mí gran importancia, ya que es algo grandioso que dichas escuelas con tanto esfuerzo, lleguen a cumplir tantos años de vida, brindando educación a tantos chicos y se mantengan en el tiempo frente a todas las adversidades que sabemos se suscitan en estas zonas rurales.


Es por eso, señor Presidente, que pido a mis pares me acompañen en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. Se remitirá copia a la señora rectora, profesora Liliana Virginia Méndez.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo las Jornadas “Tomando en serio los Derechos de las Personas Migrantes”, a realizarse en Paraná y Santa Fe los días 6 y 7 de octubre del corriente año, expediente Nº 10.206.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los señores Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

-Ingresa al recinto el señor Senador Arlettaz.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, estas Jornadas son organizadas por la Defensoría del Pueblo de Paraná, junto con la delegación de Entre Ríos del INADI y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral. Las mismas se realizan como consecuencia de la promulgación en enero de 2004 de la nueva Ley de Migraciones, lo cual significó un cambio de paradigma en su política migratoria, la regulación jurídica de las migraciones desde la perspectiva de los derechos humanos.


De esta forma, nuestro país se reconcilia con los postulados constitucionales sobre el tópico, a la vez que apuesta, también, a un marco de integración regional latinoamericana y de movilidad de los migrantes, lo que requiere un compromiso cada vez mayor de cooperación entre los estados parte del Mercosur y los países asociados.


Las presentes Jornadas pretenden ser una herramienta de reflexión y difusión de esta nueva política migratoria y para ello se considera pertinente instalar el debate acerca del catálogo de los derechos expresamente reconocidos a los migrantes, a partir de uno de los principios estructurales de este modelo, el de no discriminación.


Es por eso que solicito la aprobación del presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se remitirá copia de la presente a las instituciones organizadoras del evento: la Defensoría del Pueblo de la ciudad de Paraná, la delegación de Entre Ríos del INADI y la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional del Litoral.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la Carrera de Especialización “Políticas de Infancias y Juventudes”, que se viene desarrollando en la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Entre Ríos, expediente Nº 10.207.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los señores Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, esta Carrera de Especialización en Políticas de Infancias y Juventudes, se viene desarrollando en el marco de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Entre Ríos desde el año académico 2010.


En ese ámbito se han realizado además de dos módulos presenciales y las actividades previstas en el campo virtual de la UNER, dos seminarios interdisciplinarios y conferencias abiertas a la comunidad, las cuales han contado con la presencia de prestigiosos especialistas en el tema a nivel nacional y regional.


La carrera de especialización desarrolla un tema particularmente potente, como es el debate desde diferentes perspectivas teóricas en torno de la producción de las subjetividades infantiles y juveniles.


Por estos motivos solicito a mis pares el acompañamiento con su voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes, como así también a la Señora Decana de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional de Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 35º Aniversario de la creación del Ballet Argentino “El Lazo”, que fuera fundado el 13 de Septiembre de 1976, expediente Nº 10.208.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente, se trata de declarar de Interés Legislativo el 35º Aniversario de la creación del Ballet Argentino “El Lazo” que fue creado el 13 de Septiembre de 1976.


Nació bajo la dirección del profesor Estanislao Wright con el nombre “Los Chamucos” y posteriormente pasó a llamarse como lo conocemos hoy, Ballet Argentino “El Lazo”.


De más está decir que “El Lazo” salió del marco de la ciudad de Gualeguaychú interviniendo en incontables festivales, muestras, certámenes y encuentros realizados en nuestro país como en el exterior, en lugares como la República Oriental de Uruguay, Chile, Brasil, etcétera. 


También solicito que reformemos la parte declarativa en el tercer renglón del primer artículo para que después de “ciudad” diga también “y la Provincia”.


Este es el motivo por el cual pedimos que esta Cámara lo declare de Interés Legislativo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Indique, señor Senador, de qué manera quedaría redactado el texto con el agregado que hace en el Artículo 1º.

SR. SENADOR (Chesini): Quedaría redactado de la siguiente manera: “Artículo 1º: Declarar de Interés Legislativo el 35º Aniversario de la creación del Ballet Argentino “El Lazo”, activo participante de la vida cultural en la ciudad de Gualeguaychú y en la Provincia, el que fuera fundado el 13 de Septiembre de 1976”.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto con las modificaciones introducidas por el señor Senador Chesini. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial gestione ante la Dirección Provincial de Vialidad la construcción de dos puentes en el Camino de la Costa, Distrito Chañar, Departamento Feliciano, expediente Nº 10.209.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, en realidad este es un Proyecto de Comunicación de autoría del Senador Firpo, por el que interesa que se construyan dos puentes en el Camino de la Costa.


Está previsto y está ejecutado incluso, si bien no tiene la recepción definitiva de la Dirección Provincial de Vialidad, pero es un camino importantísimo que se hizo por medio de los proyectos de PROSAP en la Sección 7, dicho sea de paso, fue en la gestión del señor Presidente de la Honorable Cámara de Diputados, Jorge Busti y mía, que luego se aprobó y se construyó ahora, como la mayoría de las cosas.


De todas maneras, quiero dejar explicado esto por lo cual el Senador Firpo interesa la construcción de dos puentes, aunque en realidad me debería guardar un poco de trabajo para el período que viene, porque esto tiene que entrar en el Presupuesto del año 2012 ya que los PROSAP no tienen ampliación de obra. Es decir que si bien se hace la obra, no están previstos los puentes porque esto trae un costo importante. Pero este Proyecto de Comunicación tendría que ser considerado en la confección del nuevo Presupuesto, para ser aprobado y luego construido en el año 2012, porque no creo que a esta altura del partido se construya más.


De todas maneras, está bien el espíritu del Senador Firpo, al cual acompaño con la firma en el presente proyecto porque, en realidad, la falta de estos puentes incomunica parcialmente y por varios días cuando los arroyos crecen, es la realidad.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Señor Senador, lo que se está solicitando es la construcción de dos puentes y, además, hay un párrafo que dice “haciendo las previsiones presupuestarias en forma urgente”.

SR. SENADOR (Gaitán): Por eso le digo que las previsiones presupuestarias se pueden hacer para el año que viene.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Pero el proyecto en realidad solicita la previsión presupuestaria y la consecutiva construcción.

SR. SENADOR (Gaitán): Por eso me explayé para ampliar el tema, porque si fuera como en cualquier obra por Ley de Obras Públicas, se puede ampliar el 20 por ciento de lo previsto en el Presupuesto, más allá de los mayores costos. Pero en este tipo de planes como es el PROSAP no hay ampliación. Por lo tanto, se realiza lo que el Plan indica sin poder ampliarlo más.


Entonces, este proyecto debería contemplar lo que usted indica con claridad, la ampliación presupuestaria o bien la previsión presupuestaria para el año que viene.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes al Poder Ejecutivo Provincial.

-Se retira del recinto el señor Senador Chesini.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara, la celebración de las Bodas de Oro de la Escuela Primaria Nº 18 “Mburucuyá” ubicada en Paraje Loma Limpia, Departamento Federal, expediente Nº 10.214.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ruiz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En Consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal

SR. SENADOR (Ruiz): Sabemos, señor Presidente, que para estas escuelas rurales tienen una importancia notable estas celebraciones. Quiero mencionar que en la vida cumplir cincuenta años no es poca cosa, más teniendo en cuenta que a aquel postergado centro norte de Entre Ríos –del que a veces se ríe el Senador Gaitán– les llegó la luz este año, después de cincuenta años. Esto muestra algo


En aquellos parajes hay entrerrianos, todavía quedan, porque hay más de setenta alumnos en la escuela y en el año 2000 se convirtió esta escuela también en secundaria y fue formando, generando este posible asentamiento que todavía tenemos en plena Selva de Montiel. Toda esta zona ha sido olvidada y hago esta referencia porque me da pie a hablar del postergado norte. La unión de las dos cabeceras departamentales por medio de la Ruta 5, estoy hablando de Federal – La Paz, tenemos todavía caminos de tierra y un puente que yo le puedo asegurar que hay que tener coraje para pasar. Cuando veo a la gente y se refleja en ella que está preocupada por su zona y tiene orgullo de vivir allí, es importante mostrarles a los integrante de esas comunidades que esta celebración fue declarada de Interés Legislativo. Ese es uno de los fundamentos y hay más fundamentos escritos sobre la Escuela, pero quiero mostrar en este Senado, que cuando con el Senador Firpo nos quejamos, hay razones para hacerlo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Señor Senador, si me permite, aquí en los fundamentos usted dice. “Cubre la demanda educativa de chicos de Loma Limpia y de otros parajes vecinos como El Gato, Barragán, Banderitas, Banderas, quienes llegan de a caballo o en bicicleta de distantes lugares de estos parajes”.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): El Senador Ruiz dice que yo me río. Me río del discurso de los políticos cuando mencionan “el postergado norte”, con ese verso desde el punto de vista verbal, han ganado un montón de cosas con la frase ”el postergado norte”. En una época el señor Jorge Heyde fue Presidente de nuestro partido, Senador y Presidente de Bloque y en fin, han sacado la Ruta 127, la Ruta 2. Varias cositas se han hecho para que ese postergado norte esté mucho mejor y falta mucho como dice el Senador Ruiz. Yo soy un hombre del norte, soy nacido en La Paz. Hemos hecho cosas al sur y al este y en fin, que siga el postergado norte y vamos a seguir apoyando todas estas iniciativas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz, que se siente aludido y después el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ballestena): Es evidente que no andan mucho los dos Senadores. Este gobierno después de varios años de vida de la Provincia, es la primera vez que termina cerrando el anillo eléctrico de Federal – La Paz a través de la Colonia Saucecito. Sobre el tema de la Ruta 5, es cierto que hay un puente que está comprometido, pero también es cierto que estamos enripiando sesenta y cinco kilómetros para unir La Paz con Conscripto Bernardi y La Paz con Federal, lo cual es una obra de enripiado importante y se va a hacer un puente, que es una obra gigantesca para la zona Picada de Berón, así que creo que se está haciendo por el norte entrerriano, por el postergado norte.


Creo que como dice el compañero Gaitán, estas palabras han traído sonrisas a veces, pero creo también que estamos cumpliendo y cubriendo las falencias que existen.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, creo que si el Senador Firpo estuviera acá no diría lo mismo, me parece.


Pero quisiera reflejar otra particularidad de esta escuela: ellos participaron en el Senado Juvenil. Fue algo interesante y asombroso, porque viniendo de ese lugar, ellos participaron y ganaron el concurso. Esto también resalta la importancia de este hecho, porque vinieron a defender su lugar, su origen y el medio ambiente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes. Se entregará copia a la Directora del establecimiento, profesora Yolanda Falcón, al señor Presidente de la Junta de Gobierno, Gustavo Godoy y a la Directora Departamental de Escuelas de Federal, profesora Nélida Ester Gatti.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo gestione ante la Cámara de Estaciones de Combustibles y Anexos de Entre Ríos un acuerdo marco a fin de que no se proceda a la venta de combustibles a los conductores y acompañantes de motovehículos cuando no cumplan con el requisito de llevar el casco reglamentario colocado, expediente Nº 10.213.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los señores Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, habida cuenta de que en sesiones anteriores se presentó un Proyecto de Ley con este mismo objetivo final, que es salvar vidas y dado que a la Cámara de Estaciones de Combustibles y Anexos de la Provincia de Entre Ríos –según lo manifestado en una reunión con nosotros– no le cayó muy bien que ellos sean el órgano de contralor y buscando no perder el tiempo, se generó este Proyecto de Comunicación como para ver si a través de ello, podemos concientizar y capacitar a todo aquel conductor de motovehículos para que al cargar combustible lleve debidamente el casco colocado.


Asimismo, la Provincia deberá proveer de cartelería a las estaciones de servicio donde se informe de la imposibilidad de suministrar combustible a todo aquel conductor o acompañante de motovehículo que concurra sin casco.


De esta forma, se estarían aunando los esfuerzos del sector privado y del público en aras de prevenir y reducir el número de accidentados y de muertes que se producen por el no uso del casco obligatorio.


Cabe consignar que en el último informe elaborado, en el año 2009, por el Instituto de Seguridad y Educación Vial, se señala que la siniestralidad y mortalidad de conductores de motos y ciclomotores alcanzó a 1169 casos, de los cuales 1049 –que representan el 62,8 por ciento– sufrieron heridas graves y 463 –que es el 27,7 por ciento– con muerte inmediata, indicando que la participación de este tipo de vehículo en siniestros graves continúa siendo muy elevada. 

Son muchas y diversas las razones por las que el casco no es utilizado por sus conductores y acompañantes. En consecuencia deviene necesario establecer mecanismos que ayuden a incrementar su utilización, atento a que la problemática vial en la Argentina es de naturaleza compleja y por ende, no admite soluciones basadas en acciones simples y aisladas, ni el involucramiento de un solo sector.

En este sentido, el sector privado –familias, instituciones y empresas– debe coadyuvar a la implementación de una política de seguridad vial, tal como lo manifiesta el Instituto de Seguridad y Educación Vial.

Con el propósito de promover el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en las disposiciones de la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nros. 24.449, 26.363 y concordantes, actualizadas al 1º de agosto de 2010, el Estado debe liderar el proceso y la política de seguridad vial y el sector privado debe participar activamente en las medidas de prevención.

Por estos motivos solicito a mis pares el acompañamiento a este Proyecto de Comunicación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, es para marcar mis objeciones a este tipo de proyectos porque creo que el sector privado tiene la obligación de participar en cosas importantes y más en cuanto hace a la seguridad. Pero la sensación que uno tiene es que esa prevención y ese trabajo es parte del Estado, tanto Nacional, Provincial como Municipal que deben generar este tipo de prevención, porque pasa más que nada por la educación. Yo me planteo si una estación de servicio no se adhiere a este tipo de cosas y sigue vendiendo a personas que no usan casco, esté haciendo ese trabajo en detrimento de los otros


Me parece que habría que interesar a esta parte privada pero de otra forma; es decir, no prohibir vender combustible sino intentar hacer otro tipo de sugerencia o una prevención, porque si no el Estado está en cierta forma definiendo algunas cuestiones que hacen a la materia que el privado no lo tendría que desarrollar.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Comunicación; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Ley por el cual se declaran de Utilidad Pública y Sujetos a Expropiación los inmuebles afectados en el ejido de la ciudad de Concordia, por la traza de la Obra “Recuperación Ambiental del Arroyo Manzores”, expediente Nº 10.193.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente, dado que tiene despacho favorable de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y que en el día de hoy la Unidad Ejecutora Provincial estaba pidiendo el pronto tratamiento de dicho expediente, habida cuenta que van avanzando en las obras del Arroyo Manzores en Concordia.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 11

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 11, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 10.178.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Como siempre, tan postergado el norte...

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Voy a hacer una aclaración para su manejo, de las diez obras que han salido por la Ley Nº 9080, tres corresponden a la ciudad de Concordia, Arroyo Manzores, Arroyo Concordia y Defensa Sur; dos a la ciudad de Paraná, Antoñico y la Costanera –que ustedes disfrutan–; una a Gualeguaychú, que es la de Clavarino; una a Gualeguay, que es la Defensa Sur; una a La Paz, que son las estabilizadoras y otra a Concepción del Uruguay, que es la Defensa Sur y ahí se fueron 57 millones de dólares, señor Senador. Le aviso para que cuente, para que compute. Ley Nº 9080 y su modificatoria.

SR. SENADOR (Gaitán): Quedan afuera los muchachos de la CAFESG. También tenemos que contar esas...

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Estamos en trámite de incluirlas en el santoral. (Risas)


Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, habiendo agotado en la sesión de hoy todos los temas, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 27.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

